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de Hacienda de Melilla .Jara que en nombre del Estado concurra
al otorgamiento de la carrespondiente escritura,

Asi lo dispongo por el preserite Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta r tres.

FRANCI~O FRANCO

El Mini,:,tm de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LU'.)UE

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotería!'; por
la que se declaran nulos y sin valor los 245 billetes
que se citan, correspondientes al sorteo que ha de
celebmrse el día 6 de febrero de 1973.

En vista de lo dispuesto en el apartado 4." del artículo 10 de
la vigente Instrucción de Loterías, en relación con el art1cu
lo 7.° de dich0 texto legal, este Servicio Nacional, por ~'cuerdo

de 27 de enero próximo pasado, ha tenido a bien declarar nulos
y sin valor, a efectos del sorteo que ha de celebrarse el día
tl de febrero actual, los billetes siguientes:

De la serie 1.", números 5712, 5719, 5laS, 5710 y ,<;745; de la
suie 6,~, números 221 a 40, 448i a 500, 5611 a :~O, 12611 a 30, 19:391
a 410 y 32731 a 50; de serie 1.~ a 12,\ númet'üs ;~4351 ti 60,

Lo r¡U(~ s(' anuncía para su conccimic:nto y dei-mis ('f,,:do~ per
tinent(;s,

M-adrid, 29 de enero da 1973.-El Jefe dtfl SC¡'vicio, Fmnds\;o
Rodríguez Cirugeda.--856-E,

propiación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Bar
celona de los bienes y derechos necesarios, segun relación de
los mismos obrante en el expediente suscrito por la Oficina de
Asesoramiento de los Sistemas de Actuación, para la ejecución
del plan especial de vía de comunicación y acceso de la ciudad
al Túnel de Horta, desde la plaza de Alfom;o X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~Vlinist:'() de la G',berLlicion,
rO\'L\S GAHJCANO CON!

DECRFTO 1(;91197.1, de 18 de enero por el que se
aprueba. fa flisión de los municipios de La Von:·(l
y de Furnvls. de la provincia de Lerida.

Los Ayuntamientos de La Vansa y de Fornols, de la provincia
di;' L-t'rida, acordaron con el quórum legal la fusión de sus mu·
nicipios, por considerarla ventaíosa para los intereses generales
de uno y otro.

En úl expedif'l'tc tramitado al €'fi"cto, de conformidad con las
prescripciones legales, constan las bases de la fusión redactadas
y uprobadas por los dos Ayuntmni-::'l1tos, los informes favora
bles de 11:'3 Organismus pr,:Jvinciales consuitados y se acredita
la f'xist\;ndu de los notóri,}s mothus de convflnic'ncia económica
y aDministrativa exigidos por el arhnllo tru:e, apartado eJ, de
la IJ'Y de HegiJ'nen Local, pat-a que procecla acordar la fusión.

En su virtud, de cO'1fonr,idad con Ios dictúmt'nes emitidos por
la D¡retcióll l.;c:mend De Admmi"ü'!;H Ión Local y por la Comisión
Permanente del Consejo d(' Estado. a propuesta del Ministro de
la Gnl)('r;1aCÍón y previa deliberación del Consejo de Ministms
on su rClll1iül1 del dia doce de enero de mí! novecientos setenta
y tre;,

DISPONG O,

DECRETO 103/1973. de 18 de enero, por el que SA
declam de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, la ocupación por el Ayuntamient;) de Bar
celona de los bienes y derechos 'necesarios para
la eiecución del plan especial de via de comuní
cación y acceso de la ciudad al Túnel de f-Io'rta,
desde la plaza de A lfonso X el Sabio.

. El Ay,!-ntamiento ~e B,a,rcelona acordó aprobar el plan cspc
Clal de VIa de comumcaClOn y acceso de la dudad al Túnel de
Harta" desde ]a plaza de Alfonso X el Sabio, que fué sancionado
postenormente por el Consejo Pleno de la Comísión de Urba
nismo .Y, Servicios Comunes de Barcelona y otros Municipios, V
ha solJcltado se declare de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, la ocupación de los bienes y derechos afectados,

La Oficina de Asesoramiento de los sistemas de actuadoI] del
Ayuntamiento formuló una relación de los bienes sujetos a ex
pro:piaci~'m para la realización del plan especial" con expresión
de JOs, tItulares d~ la pr.opiedad .Y de otros derechos, y se ha
cumphdo el tramIte de·mformaClón pública exigido en el nú,
mero uno del artículo cincuenta y seis del Reglamento dictado
para aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado
por Decreto de veintiséis de abril de mil novocil'ntos cincuenta
y siete, produciéndose numerosos escritos de particulares inte
resados, que aducen periuictos Q reclaman indemnizaciones, se
oponen a la urg€'ncia de la obra o alegan detC:1l'mjnados defedos
del plan especial. los cuales fueron dpsestimados con el debido
fundamento por el Conseío Pleno del Ayuntamiento.

Las dificultades del tráfico intenso que la zona tíellr' que so
portar se .verán notoriamente alivi~clas con la apertura del ac
ceso al Tunel ?€ Harta y para evitar demoras en la eiecución
d~l pl.~n espeCial apro...bado, que se seguirhm de aplicar la tru"
mIt.aclOn norma] en las expropiaciones, inccrnpatihle con la ne
cesldad ~rgeJlte de la vía proyeetafla, se impone autorizar al
AyuntamIento de Barcelona para oue ut.ilice el prnredimiemo
especia~ ~revisto en el artículo cin-cuenta y dos de -l~ Ley d~
EXP;OpI~clón Forzosa en la ocupación de los bi('nc~ afectados,
segun fIguran en la relación suscrita por técnico municipal
obrante eIl las actuaciones.

EJ.1 sU ,;irtud,. ,a propuesta ,del Ministro de la Gobernacíón y
p~evIa dellberaClon delConse]Q de MInistros en su reunión del
dHt doce de enero de míl novecientos setenta y tres,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DISPONGO,

Artículo p¡-inwm.--Se aprueba la fusión volunlnria de los
munkioios Jirnítroj\'.'ó de LnVansa y rte Fornols, de la provinei:'!
de Lerida, en uno solo con la denominación de La Vansa·For
nol5 y con capitolidad en el núcleo de SmTibes, de La 'lansa.

Articulo segundo.-Queda facultado f'l Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto,

Así lo dispongo por el presen!c Decret.o, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FHANC15CO FRANCO

El \'litlisll'G de lA: Gübel'nación,
TOMAS GARICANO GON 1

DECRETO 110/1973, de 18 de enero, por el que He
aprueba la incorporación del municipio de Tor¡
dos a.l de Cuenca.

Los Ayuntamientos de Tondos y de Cuenca acordaron con
el quórum legal solicltar y ac('plur, respectivamente, la incor
ponlcíón del primero d<> los municipios citados al segundo, por
carece, el de Tondos de medios ecotl6micos suficientes para
prestar los servicios de su competencia,

Cumplidas ún el expediente lus reglas de procedimiento que
estabteceil los CU~lPOt:; legales vigtmtes en la materia, obnFI
en el mismo los informes favorables ¡;je los Organismos provin
ciales consultados y se acredita la BxJstenciade 103 notoriGs
motivos de convcnÚ~ncia económica y administrativa exíg-idos
en el artículo catorce, en relación con f'l trece, apartado el,
ele la l.f'Y de Régimen Local, para que proceda acordar la in·
cOl'rorucJÓn.

En su virtud, de conformidarl con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la Comisión
PernU-lIwnte dd Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobc·rnnción y previa deliberación del Consejo de Ministros
('n su reunión del día doce de enero de mil novecientos setenta
y tres,

D1SPONGO:

Art:culo primero,- ··So aprueba la incorporación voluntaria
rl~,1 ,w"nkipic de Tondo~ al limitrnf'e de CUenca.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministf'rio do la Go
bernación pura dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cum~)¡¡miento de este Decreto,

.;t;f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecíentos setenta y tres.

, Artículo único.~Se declara de ur~f',pó¡l., a losefect.os de lo
dlsp~e~to en el artículo cincuenta } dos de la Le;" oe dleciseH;
de diCIembre de rnll novecientos cincuen1a y cuatro, sobre ex-

FRANC1SCO FHANCO

t:tMinistl"O de la Gobernación,'
TOMAS GARICANO GOÑl


